
[um. bá. Lunes 20 de Mayo de i856 8 cuartos

PÂRTE OFICIAL.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PVBLIGAS.

ÍEd virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de este mes J 
sla Dirección general ha señalado el dia 20 d-. l próximo mes > 
e Junio a las doce de la mañana para la adjudicación en 
Íiblica subasta de las obras de la carretera general de i-ran- i

1 por Logroño, trozos 3.’, 4.", 5.“ y 6 “ comprendidos des- j 
1 el Barranco de la Araña á Torrecilla de Cameros cuyo * 
esupueslo es de 1.299.497,81 reales.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la • 
striiccion de 18 de Marzo de 1832, en esta Córte ante kt ’ 

¡ireccion generaLde Obras públ cas, situada en el local que i 
iupa el Ministerio de Fomento y en Logroño ante el Señor 
obernador de la provincia hallándose en uno y otro punto de 

Iianiíieslo para conocimiento del público el presupuesto, con- 
iciones y planos correspondientes. i

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
Ílántlose exactamente al adjunto modelo,J y la cantidad (¡ue 

a de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parteen esta subasta será del 5 por 100 del importe del pre
supuesto debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.
, En el caso deque resultasen d(,s ó mas proposiciones igua
les se celebrará únicamente entre sus - autores, una segunda 
licitación abierta, endos términos prescritos por la citada 
Instrucción. Madrid 19 de Mayo de J856.—El Director ge
neral de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

MODELO DE PROPOSICION.
1). N. N. vecino de..........................  ■.........

entera.’o del anuncio publicado con fecha 19 de Mayo último 
í de las condici’nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de los trozos o.°, 
L", 5.“^y 6." de la carretera de Francia en la provincia de 
Eogroño, comprendidos entre el Barranco de la Araña y Tor- 
•^illade Cameros se compromete á tomar á su cargo m eje
cución de las mismas con estricta sujeción'á los. expresados 
ífiquisitos y condiciones. (Aquí la) proposición que se haga; 

‘idniitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo lijado.)
Fecha y [irma del proponeníe.

SÜBlNSí ECClON DE LA MlLICI v NACIONAL DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Sr. Coronel encarqado del despacho de la l/ispeccion Ge- 
de la ñJilicia Nacional del fíeino en ctrcidar [echa 4-i de 

náni. 575, me dice lo gm’ sdjue:
«El Sr. Coronel Secretario de la comi'ion redactora de la 

’•■‘cliea de infantería, ha remitidoá esta Inspección un ejem- 
Plur de la instrucción para el manejo del arma, cuya inslrnc- 
•don como reglamentaria y oficialmente aprobada mas mo- 
dorna, recomiendo á V. SÍ áfin de que lo haga á los cuerpos, 
de Infantería de la Milicia de esa provincia, bien entendido 
ÿ’o se halla venal en la Imprenta; Nacional —Dios guarde á 
* S. muchos años. Madrid 14 de Mayo de 1356.=E1 Coro-

encargado del despacho, Gena.ro García del Busto'.
_ Lo que se hace saber à la ñlilicia Nacional de cfla proein- 

á finde que los individuos de la misma á qnieñes acomode 

puedan adquirir la taclica que en el preinserlo escriío se reco-
LognOa SS it Mayo it i886.-El Sahmpttltr.

Felipe Yidegaray.

ANUNCIOS.
La Junta municipal de Beneficencia de la ciudad de Ca- 

lahoi ra ha dispuesto sacar a público remate el arrendamiento 
por un año, á contar desde el 27 de Junio próximo venidero, 
de un molino ai inero con tres molares, que en juri'diccion ' 
de dicha ciudad pertenece al Hospital civif de la misma, se
ñalando para el primer remate el domingo 13 del mismo y 
horade las once de su mañana en la Sala Consi.storial de la 
citada ciudad; y para el segundo el siguiente 22 Já la misma 
hora y en el dicho local; en cuyo segundo remate no se admi
tirá mejora menor, que la del diezmo sobre la cantidad en 
que se hubiese hecho el primero y á su virtud las demás pu
jas á la llana, hasta quedar definitivamente adjudicado el 
remate, todo bajo las condiciones que estarán de manifiesto'. 
Calahorra 20de Mayo de 1836.—El presidente, Alejo Her
nández.

En beneficio de los enfermos que tengan necesidad de los 
baños deArnedillo, en la Provincia de Logroño, sehacesa- 
beí^ que estarán <Je todo punto cornentes para la próxima 
temporada. Que no han sufrido detrimento alguno con el in
cendio que ocurrió y del cual diesen noticia los Periódicos, los 
sitios destinados lomarlos bajo las formas de inmersión ó 
generales, de Vapor ó Estufa y de Chorro, se trabaja y se 
continuarán con la mayor actividad las obras para la reposi
ción de ios comedores y tránsitos sin que se haga ninguna 
habitación nueva, pues en las-que se salvaron del incendiose 
colocarán hasta el número que se pueda lo.s concurrentes á 
este Establecimiento sin que encuentren mas novedad, de 
obra nueva, que las camas, muebles, colchones etc etc.

Sellada vacante el partido de Cirujano de esta vida con la 
dotación de 90 fanegas de trigo y 200 reales,, jibre de toda 
contribución á escepcion de la del subsidio; los aspirantes di- 
rijirán sus memoriales francos de porte á el prcAdente del 
Ayuntamiento antes del 13 de Junio próximo. Aleson 2 i de 
Mayo de 1836.—Pedro Morga.

-Se hada vacante el partido de cirujano de Villar de Torre, 
libre de rasura, su delación consiste en cien Luegas de trigo 
anuales de buena calidad, pagadas por el ayuntamiento por 
trimestres adelantados. A distancia de un cuarto de legua se 
halla Ailtarejo cuvo vecindario e? de 23 ó 30 vecinos, á quie- 
ne.s tendrá que prestar asistencia en caso que se nos obligue; 
la retribución que estos paguen se cobrará por el Ayunta
miento de! Villar á menos pagar desús vecinos. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes francas de porte al regidor síndi
co de.dicho Villar en el térniino de 20 dias desde la inser
ción del presente. Vi lar de Torre >21 dé Mayo de 1836.—To
rn á.s del Pozo

Por deslituciomde el que la obtenía, se halla vacante la se
cretaria de Ayuntamiento de esta villa, su dotación es 
de mil r.< vn. pagados por trimestres de fondos municipales; 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte á el 
presidente de la corporación, por el término de 13 dias con
tados desde la fecha de ¡a publicación en el Boletín oficial de 
la provincia.—Villar de Arnedo 22 de Mayo de 1856.=EI 
Regidor primero, José Zapata.

SGCB2021



2

I
Cft

co 
co

00 c. 
a

igT

192

193

194

195

196

197

198

199

200

201

202

203

20 i

• 20o

206

07

I’US ■

209

hua
icion.

cion de las nóminas de las clases pasivas ha que se dió principio en los números anleriores.
n.

bu
1 

rtJ 
o.RETIRADOS DE GUERRA Y MARINA.

Ks. V

G
r« 5
.22
a? GLASES.

NOMINA de los haberes de dicha clase por una mensualidad correspon
diente a la distribución de fondos de i.° del actual Integro.

descuen
to (Je qe- 
glameulu gradual <i|

O a

234

236

242

243

243

246

247

238

240

257

>52

>53

>61

>62

564

»49

>31

556

58

Soldado

Id

Id.

Id.

w.

id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

id.

Id.

Felix y Yanguas, Manuel, con 10 rs. mrs. al mes por Heal orden de 30 de 
agosto de 1852. Percibe por la paga del presenle messu apoderado I). olio 
Morga, según copia que se acompañó á la nómina de octubre de 1833, con 
descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Fernandez y Fernandez, Julian, con 60 rs. mrs. al mes por Real orden de 
1.? de diciembre de 1840. Percibe por la paga ilel presenle raes su apoderado 
l). Narciso Monforle, según copia que se acompañó á la nómina de febrero de 
1856, con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Fernandez Ubago, Jovita, con 10 rs. mrs. al mes por Real |órdeo de 19 dr 
octubre de 1846. Percibe por la paga del presente mes su apoderado I). Juan 
Tejada, según copia que se acompañó á la nómina de setiembre de 1853, con 
descuento del 12 por 100 despues del.de Reglamento.

Fernandez Valiente, Manuel, con 16-rs. mrs. al mes por Real órden de 19 
de octubre de 1846. Percibe por la paga del presenle mes su apoderado I) 
Narciso Monlorte, según copia que se acompañó á la nómina de enero de 1856, 
con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Fernandez Calderón, Antonio, con 10 rs. mrs al mes por Real órden de 
11 de agosio de 1850. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. 
Manuel María Urien, según copia que se acompañó cá la nómina de agosto de 
1853, con descuento d i 12 por 100 despues del de Reglamento.

Fernandez Ascarcibar, Juan, con 10 rs. mrs. al mes por Real órden de 30 
de agosto de 1852, Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. Jo
sé Ternero, según copia que se acompañó á la nómina de febrero de 1853. 
con descuento del 12 por lOO despues del de Reglamento.

Fernandez y Pedriza, Gabino, con 10 rs. mrs. al mes por Real órden de 
30 de agosto de 1852. Percibe por la paga del ¡presente mes su apoderado I). 
Julio Murga, según copia que se acompañó á la nómina de octubre ^de 1833, 
con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Fuertes y Cuevas, Fermin, con 30 rs. mrs. al mes por Real órden de 21 
de dicienabre de 1839. Percibe por la,paga del presenle mes su apoderado D. 
Juan dejada, según copia que se acompañó á la nómina de setiembre de 1853 
con^descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Fuertes y Mariua, Felipe, con 30 rs. mrs. al mes por Real órden de 21 
de junio de 1837. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. José 
1 emero, según copia que se acompañó á la nómina de mayo de 1852, con des
cuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Gallego y Sanchez, Man'ief, con 3Ó f«. m-rs: al m'es por Real órden' de 1 
de 1840. Percibe por la paga del presente més su apoderado D.

1 Berresueta, según copia que se acompañó á la nómina de abril de
185o, con descuento dei 12 por 100 despues del de Reglamento-

García y Saenz, Antonio, con 30 rs. mrs. al mes por Rml Órden de 5, 
de mayo de 1839. Percibe por la paga del presente mes su apod.rado D. Juan 
García, según copia que se acompañó á la nómina de setiembre de 1835, con 
descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

García y Solo, Eugenio, con 30 rs. mrs. al mes poi Real órden de 3 de 
jumo de 1839. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. Blas 
Abeitua, según copia que se acompañó á la nómina de agosto Ide 1853, con 
descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

García y Ramírez, Casimiro, con 10 rs. mrs. al mes por Real órden de 2 
de mayode 1838. Percibe por la paga del presente mes su apoderado I). Julian 
Mariano Iñiguez, según co ia que se acompañó à la nómina de Julio de 1853, 
con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

García y Perez, Esteban, con 10 rs. mrs. al mes por Real órden de 16 
de-mayo de 1842. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. José 
ienrero, según copia que se acompañó á la nómina de f-brero de 1851, con 
descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

García y Melero, Galisto, con 10 rs. mrs. al mes por Real órden de 30 de 
agosto de 18o2.,Percibe por la paga del presente mes su apo lerado D, ¡Giriaco 
Cambra según copia queso acompañó á la nómina de diciembre de 1852, con 
descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Garrido y Rodrigoezi,. MajxucJ. con, l.l^jcsu-jur.tk.ial mes’por Real órden de 
3 de setiembre de 1848. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. 
Juan iejada, según copia que se acompañó á la nómioa de agosto de 1833, 
con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Garrido y Arejuela, Joséj con 30 rs. mrs. ai mes por Real órden 'e 2 de 
abril de 1815. Percibe por la paga del presenle mes ar apoderado D. José 
ienrero, según copia que se acompaño á la nómina de febrero de 1831, con 
descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Gnne^cz y Rid'-ncjo, Pedro, con 30 rs. mrs. al mes . por Real órden de 1." 
de abril de 1841. Percibe pur la paga del presenté m"a ,su apoderado 0, Julio 
Morga, según copia que se acompañó à la nómina de marzo de 1832, con des
cuento del 12 por 100 despue.s de! de Reglamento,

Giíneuez la Cruz^ Francisco, con 30 rs, mrs. al mes por Real órden de 1.” 
le diciembre de 1837, Percibe por la paga dei jiresenle mes su apoden do D. 
Julio Morga según copia que se acompañó à la nómiua de agosto de 1833, con 
descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.
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Gomez y .Moron, .Manuel, con 30 rs. rnrs. al mes por Real orden de 1.” de 
oclubre de 1838. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. José 
Tenrero, según copia que se acompañó à la nómina de febrero de 1851, cou 
deseuenlo del 12 por 10O despues del de Reglamento.

Gonzalez Agredeno, Felipe, con 30 rs. mrs. al mes por Real órden de 1.® 
de Junio de 1858. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. Julio 
Morga, seiiiin copia que se acompañó á la nómina de agosto de 1835, con des
cuento del 12 por lOO despues d^'I de lleglamento.

Grijalva y B -llo, Alejo, con 112 rs. mrs. al mes por Real órden de 13 de 
enero de 1849. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. Juan 
Tejada, según copia (¡ue se acompañó à la nómina de agosto de 1833, con des
cuento del 12 por lOO de.spiies del de Reglamento.

Gutierrez y Gimenez, Ralbino, con 10 rs. mrs. aí mes por Real órden de 
15 de noviembre de 1832. Percibe por la paga del presente mes su apoderarlo 
0. Julio Morga, según copia que se acompañó â la nóminade octubrede 1853, 
con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Herrera y Gonzalez, Melilon, con 540 rs. mrs. al año por Real órden de 
20 de octubre de 1833. Percibe por la paga del presente mes su ¡apoderado D. 
Nan iso Monforte, según copia que se acompañó á la nómina de febrero de 
1854, con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento

Hei reros y Garay, Lorenzo, con 60 rs. mrs. al mes por Real órden de 12 
de mayo de 1839. Percibe por la paga del presente mes su apoderado Martin 
León, según copia que se acompañó â la nómina de mayo de 1852, con des
cuento del 12 por 100 despues del de reglamento.

Herreros y Martinez, Patricio, con 30 rs. mrs. al mes por Real órden de 
51 de oclubre de 1859. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D 
Blas Abeitua, según copia que se acompañó á la nomina de agosto de 1833, 
con d scuenio del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Hilario Esparza, José con 50 rs. mrs. a! mes por Real órden de 12 de 
enero de 1859. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D.

según copia que se acompañó à la nómina de de 18 con
descuento del í2 por 100 despues del de Reglamente.

Hiera y Osma, Francisco, con 30 rs. mrs. al mes por Real órden de 15 de 
setiembre do 1857. Percibe p r la paga del presente mes su apoderado D, 

según copia que se acompañó á la ¡nomina de 18
con descuento del 12 por 100 despues.del de Reglamento.

Iñiguez Ezquerro, Gregorio, con 30 rs rar^ al mes por Real órden de 1 ° 
de agosto de 1837. Percibe por la paga del p?^nle mes su apoderado D. José 
Tenréro, según copia que se acompañó â la nómina de oclubre de 1853, con 
descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Lamban y Liso, Anselmo, con 90 rs. mrs. al mes por Real órden de 22 de 
f'jbrero de 1856. Percibe por la paga del presente raes su apoderado D.

según C'ipia que se acompañó á la nómina de de 18 con
lescuenlo^ del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Larrobia y Diaz, Santiago, con 30 rs. mrs. al nie^s por Real órden de 12 
de enero de 1857. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. Nar
ciso Monforte, según co[)ia que se acompañó á la nómina de diciembre de 1833, 
con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

López y Marchal, D. Melchor, con 30 rs. mrs al mes por Real órden de 
1.” de diciembre de 1837. Percibe por la paga del presente raes su apoderado 
0 Blas Abeitua, según copia que se acompañó á la nómina de agosto de 1853, 
con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Luezas y-Diaz, Gabriel, con 30 rs. mrs. al mes por Real órden de 3 de 
julio (le 1859. Percibe por la paga de! presente mes su apoderado D Ajitooio 
Vellido, según copia que se acompañó á la nómina de setiembre de 1835. con 
descuento del 12 por 100 despues del Je Reglamento.

Luis y Marin, Manuel, con 10 rs. mrs. al mes por Real órden de 30 de 
agosto de 1852. Percibe por la paga del presente raes su apoderado D. Julio 
■Morga, según copia que se acompañó á la nómina de agosto de 1853, con des
cuento del 12 p r 100 despues del de Reglamenlo.

Luque y Gora^z, Manuel, conSOrs. mrs. al mes por Rea! órden de 1.° de 
noviembre de 1837. Percibe por la paga de! presente mes su ap'íderado D. Jo
sé Teurero, según copia que se acompañó Ala nómina de mayo de 1852, con 
descuento del 12 por 100 después del de IL glamenlo.

Madaiias y Bartolomé, Rufino, con 50 rs. mrs. a! mes por Real órden de 
20 dé raa\o de 1857 Percibe por la paga del presente raes su apoderado D 
Blas Abeitua, según copia q^ue se acompañó à la nómina de agosto, de lb55, 
con descuento de! 12 por 100 despues del de Reglamento..

Marco y Dominguez, Geronimo; con 50 rs. mrs. al mes por'dea! órden de 
1.® de febrero de 1841. Percibe por la paga de! presente mes su apodeiado D. 

según copia que se acompañó á la nómina de 
de 18 con descuento del 12 por lOO despues del de Reg'amento.

Martinez y Larrea, Juan Bautista, con 40 rs. m'’.s. al mas. por R a! órden 
de lO de junio de 1840. Percibe por la paga del presenLe mes ^-u apoderado 
D. Juan lie Dios Bretón, según copia que se acompañó á la nómina de agosto 
de 1633, con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.
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Martinez y-Benito, Paulino, con 50 rs.- mrs al mes per Real orden de 3( 
de mayo de 1836. Percibe por la paga del presente mes sn apoderado D. Julit 
Morga, segnn copia que sé acompañó á la nómina de octubre de 1853, con des
cuento del 12 por 100,despues del de Reglamento.

Matute y üruñuela, Quiotin, con 10 rs. mis. al mes por Real órden de 2C 
dí diciembre de 1849. Percibe pot la paga del presente mes su apoderado D 
José Tenrero, según copia que se acompañó â la nómina de junio de 1852, cor 
descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento

Miguel Fernandez, Pedro José con 30 rs. mrs. al mes por Real órden de 
10 de^ enero de 1840. Percibe por la paga del ¡presente mes su apoderado D 
lo lio Morga, según copia que se acompañó â la nómina de agosto de 1855, con 
aescuento del 12 por lOO despues del de Reglamento'.

Miranda Pascual, Jacinto con 60 rs. mrs. al mes por ReaFórdenj de 10 de 
enero de 1840. Percibe por la paga del presente mes 'su apoderado D. Julio 
Morga, según copia que se acompañó á la nómiha’üe octubre de 1855, con des
cuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Montañés y Benele, Carlos, con 60 rs. mrs. al mes por Real órden de 22 
lie febrero de 1^36. Percibe por la paga de! presente mes su apoderado D. Jo
sé Tenrero, según copia que se acompañó á la nómina de mayo de 1852, con 
descuento del 12 por lÓO despues del de Reglamento. *

Montolin Sierra, Vicente, con 50 rs. mrs al mes por Real órden de 50 de 
noviembre de 1837. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. Jo
sé Tenrero, seguri copia que se acompañó á la nómina de mayo ¿de 1852, con 
descuento del 12 por 100 despues del de Reglaniento.

Morales y Guillen, Pedro, con 10 rs mrs. al mes por Real órdén de 50 de 
agosto de 1852. Percibe por la paga del presente mes su apoderado l). José 
Tenrero, según copia que =é acompañó à la nómina de julio de 1855, con des
cuento (leí i 2 por 100 despues del de Reglamento.

Moreno y Alonso, Manuel, con 100 rs. mrs. al mes por Real órden de 11 
de noviembre de 1822. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. 

.según copia que se acompañó á la nómina de 
de 18 con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.^

Morte y Hernandez, Teodoro, con 60 rs. mrs. al mes por Real órden do 4.° 
de abril de 1859. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. Julio 
Morga, según copia que se acompañó á la nómina de octubre de 1853, con des- 
cuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Muro y Camata, Nicolás, con 36 rs. mrs al mes por Real órden. de 19 de 
enero de 1815. Percibe por la paga del presante mes su apoderado D. Jo^é 
Tenrero, según'copia que se acompañó a la nómina de noviembre de 1850, 
con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Murua y Viguera, Fidel, con 30 rs. mrs al mes por Real órden de 30 de 
m,ayo de 1834. Percibe por la paga del pre. ente mes su apoderado D. Narciso 
Moñforte, según c pia que se acompañó à la nómina de febrero de 1856, con 
descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Navajas y Berges. Ruperto, con 30 rs. mrs. al mes por Real órdeu de 28 
■de abril de 181o.' Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. Juan 
Tejada, segim copia que se acompañó á la nómiña de setiembre de 1853, con 
descuento del 12 por lOÓ despues del de Reglamento.

Nicolao y Nicolao, José„ con 30 rs. mrs. al mes por Real órdeu de 21 de 
diciembre de 1837. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. Nar
ciso .Moñforte, según copia que se acompañó á la nómina'¿de enero de 1856, 
con descuento del 12 por lOO despues de! de Reglamento.

Obejas yFii achuez, José María, con 10 rs. mrs. al mes por Real órden de 
12 de diciembre de 1848. Percibe por la paga del presente ^mes su apoderado 
D. Julio Morga, según copia que se acompañó á la nómina de agosto de 1855, 
con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamentó.

O> hoa y Escalona, Isidro, con 30 rs. mrs. al mes por Real órden de 31 de 
octubre de 1848. Percibe por la paga del presente mes su apodeivido l). Jubo 
Morga, según copia que se acompañó ála nómina de agosto de 1835, con des
cuento (1112 por lOí) de.<pues de! de Reglamento.

Odvan V Gimeno, Manuel, con 30 rs. mrs. al mes por Real órden de 27I,de 
mayo de 1852. Percibe por la paga del piesenle mes su apoderado D. Juanj. 
Tejada, según copia que se acompañó a la nómina de noviembre, de 18.55, cun' 
desi'uento lie! 12 por 100 (It spues del de Reglamento.

Uñale y García, Julián, con 30 rs. mrs. a! m'es por Real órd'en de l.° dr 
setiembre de 1838. i ercibe por la paga del presente messu apoderado l). R as 
Abebua, según copia que se acumpaño. á la nómina de agosto de 1853, con 
descuento del 12 por ICO despues del de Reglamento.

Orive y Uíuñueia, Manuel, con 30 rs. mrs. al mes por Real órden de ,24 
de abril de 1838. Percibe por la paga del presente mejs su apudcfado 1). Rías 
Abeitua, según copia une .se acompañó a la nómina de selieuRire de 1853, cor. 
JescueiRo del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Ortega y Guerrero.s, Saturnino, con 10 rs. mrs. aimes por Real órden de 7 
le julio de 18'59. Percibe por la paga de! presente mes su apoderado D. Juan 
rejada, según cojiia que se acumpaiu) a la nómina de setiembre de 1853, con 
lescuento del 1*2 por 100 de.spues del de Reglamento.
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